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APRT,EBA EíENSION 6 PARAI.ZASóN
TBIP(XAL EN OBRA 'COT{SIRIJCCÓT Y
@I,IPI.E{EVTO PMB POBI.ACIOI{ FREIA,
LOTI"

DECRETO NO 2.203 .- t

LOTA, 30 de noviembre del 2018

VISIO§:

a) Decreto Adjudicatorio No 991 de 17,04.2014, Decreto No 1.338 de
02.06.2014, que aprueba contrato de obra pública de la referencia suscrito el día 19.05.2014,
adiud¡cada a la Empresa Construdora Andes y Compañía Limitada, Decreto No 1,272 del 03.06.2015
aprueba ampliac¡ón de plazo 1; Decreto No 788 del 03.05.2016 aprueba ampliación de plazo 2;
Decreto No 1.733 del 30.09.2016 aprueba ampliación de plazo 3; Decreto No 2.081 del 29.11.2016
aprueba ampliac¡ón de plazo 4; Decreto No 485 del 27,03.20]7 aprueba ampliación de plazo 5;
Decreto No 764 del 11.05.2017 aprueba Contrato Modificator¡o I Decreto No 874 del 01.06.2017
aprueba ampliación de plazo 6; Decreto No 1.147 del 18.07.2017 aprueba ampliación de plazo 7;
Decreto No 1,312 de¡ 16.08.2017 aprueba ampliación de plazo 8; Decreto No 1.515 del 15,09.2017
aprueba ampl¡ación de plazo 9; Decreto No 1.849 del 10.11.2017 que modif¡ca Decreto No 1.515;
Decreto No 1.893 del 15.11.2017 aprueba Contrato ¡4odificatorio II; Decreto No 1.905 del 17,11.2017
aprueba Paralización Temporal; i Decreto No 142 del 17.01.2018 aprueba extensión Paralizacíón
Temporal; trecreto No 576 del 16.03.2018 aprueba extensión 2 Paralización Temporal; Decreto No
1.010 del 17.05.2018 aprueba extensión 3 Paralización Temporal; Decreto N' 1.313 del 13.07.20f8
aprueba extensión 4 Paralización Temporal; Decreto N" 1.885 del 12.10.2018 aprueba extensión 5
Paralización Temporal;

b) Acta de Entrega de Terreno del 09.06,2014;

c) Carta de empresa contratista de 30 de nov¡embre de 2018, que
sol¡cita extensión paralización de obras;

d) Informe Técnico l.I.O. No 31 del 30.11.2018, que fundamenta ias
razones para aprobar extensión paralización de obras;

e) Ley No 19.880 establece Bases de los Procedimientos
Adm¡n¡strat¡vos que r¡geñ los actos de los órganos de la Administracón del Estado y, en uso de las
atribuciones que me conf¡ere el artículo 630, letras i) y ll) de¡ texto refundido de la Ley No 18.695,
Orgánic¡ Const¡tuc¡onal de Municip¡os,
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1.- El contratista a través de la ¡4unic¡palidad realizó el ingreso en la Dirección Gener¿l de Aguas
(DGA) y en la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH) del proyecto mod¡ficación de cauce del canal s¡n
nombre (cancha Calama) con fecha 6 de noviembre del 2017, el cual se encuentra en trámite para su
aprobacíón tanto en la DGA como DOH, trámite que a lo meños de acuerdo a lo que ind¡can estas
entidades deberia tener respu€sta a lo menos entre 6 y 12 meses desde su ¡ngreso. Los últimos
avances en este 5e resumen enl

a) Con fecha 20 de marzo de 2018, se hizo angreso en ofic¡na de partes de la oGA los fondos
requer¡dos para realizar visita ocular por parte de los profesionales de la Dirección General de Aguas,
solic¡tados según ORD. DGA No279 de fecha 07 de lYar¿o.

b) Posteriormente, doñ Álvaro l'luñoz Ingeniero Civil a cargo del estudio, se reunió con el Sr. Hernaldo
Millán Profesional a cargo de 

'a 
revisión por parte de la DGA del estud¡o, para consultar por plazo

aproximado de respuesta al proyecto ingresado, a lo que le indicó que previo a ello debÍa rcvasar
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d) con fecha 8 de junio a través de e-mail don Ákaro l'1uñoz, rebota correo de don Herñaldo Millán,

quién programa visita ocular a la obra dentro de las 2 semanas sigu¡entes, visita que se generó con
fecha 22 de junio del presente año.

e) Con fecha 21 de agosto del preseñte año, nuevameñte el consultor del estudio Sr. Ivluñoz envió
correo al revisor por parte de la DGA Sr. Ilillán, consultando por el estado del estudio, el que a la
fecha no ha tenido respuesta alguna,

f) Con fecha 29 de octubre del 2018, ingresa Ord. DGA de la Región del Biobío N" 01769, respedo del
expediente VP-0803-1899, el cual remite observaciones efectuadas por la Dirección General de Aguas
y la Dírección de Obras Hidráulicas.

g) Lás observaciones indicadas ¿ través de minuta DGA Región del B¡obío No 472 de fecha 24.10.2018
y Ord. DOH 8¡obío No 541 de fecha 03.04.20158 minuta l4C No 053/18, tienen un plazo de 30 días
háb¡les para ser corregidas, estas observaciones se encuentran en proceso de subsanación a tr¿vés del
consultor a cargo don Alvaro Muñoz, las que una vez angresen nuevamente a la DGA y DOH, de
acuerdo a última reunión con Diector de la DGA serán respondidas en el plazo de 15 a 30 para su
aprobación,

En resumen se ha consultado en muchas ocasiones el estado del
estudio al encargado de la rev¡sión por parte de la DGA y al existir nula respuesta por parte del
profes¡onal, se prepara oficio de parte de nuestra N4unicipalidad paÉ con ello obtener una respuesta
oflcial a esta importante s¡tuación.

DECRETIO:

10 APRUEBASE por razoñes administrativas y técn¡c¿s de buena
construcción, la extensión de paral¡zación temporal del contrato del epígrafe, adiudícado a la empresa
Constructora Andes y Compañía Lim¡tada en 90 días, esto a contar desde 02.12.2018 al 01.03.2018.

20 oicha paralización se levantará una vez que se encuentre
subsanado el considerándo en su "número 1", lo que en todo caso debe ser dentro del plazo de la
paralización, debiendo d¡ctarse el Decreto Alc¿ldic¡o que ordene el reinicio del contÉto, en caso
contrario esta paral¡zación podrá extenderse al no contar con las respuestas a lo indicado.

30 SEÑALESE que respecto de la boletas extendidas por el Banco
Estado que garantizan el "Fiel cumpl¡m¡ento" No 10811989 Wt $ 87.745.921, No 10811990 por
S 118,254,079 y boleta Nó 10811988 por $ 792,973 todas con vigencia la 31.07.2019, cumplen con los
requisitos establecidos en el contrato y sus bases, de v¡gencia de 150 días adicionales al término
contractual y de valor, no inferior al 10o/o del valor del contrato.

4. APLICASE Oficio C¡rcular No 07251 de 14-02,08 de Contraloría
Geñeral de la RepÚbl¡c¿ que ¡nstruye archivar el presente decreto, iunto a la documentación que
respaldo elacto administratavo para posterior revasión de la ContralorÍa Reg¡onal def Biobío.

AI{OIESE, CdtllXlIQlJEE A: GOB¡B,{O REGIO{AL DE t-A
REGIOT{ DEL BIOBIO, SRVIU REGIOT{ DEL B¡OBIO, CONIRATISTA, DIRECIXOI{ DE OBRAq
sEoraN, DInEccIoN DE CO{{IROL y COmÍOfi MUNICXPAL PARA tA
No 20.285. ARCHNESE.
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